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INFORME SOBRE LA NECESIDAD, IDONEIDAD E 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DE UNIDAD HOSPITALARIA DE REHABILITACIÓN Y RETORNO 
A LA COMUNIDAD PARA ADULTOS CON TRASTORNO 
MENTAL GRAVE. 

UNIDAD HOSPITALARIA DE REHABILITACIÓN Y RETORNO A LA 
COMUNIDAD (URRC) 

La Comunidad de Madrid dispone desde el pasado 16 de Octubre de 2021 de 

una Unidad Hospitalaria de Rehabilitación y Retorno a la Comunidad destinada 

a pacientes adultos con Trastorno Mental Grave y Crónico con el objetivo de 

facilitar la transición a la comunidad desde las unidades hospitalarias de larga 

estancia (Unidades de Cuidados Psiquiátricos Prolongados, en adelante 

UCPP), alcanzando de esta manera el objetivo más importante de la 

rehabilitación de las personas con enfermedad mental grave y permitiendo una 

mayor fluidez en las altas de estos recursos, además de cubrir las necesidades 

de rehabilitación de los pacientes que precisan un tratamiento más prolongado 

en el tiempo en las unidades hospitalarias de media estancia (Unidades 

Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación, en adelante UHTR), con el fin 

último y deseado de fomentar y facilitar la transición de los pacientes a 

recursos de Salud Mental ambulatorios (Centros de Salud Mental, Centros de 

Día....) y su reincorporación a la comunidad. 

Dentro de los recursos que dispone actualmente la red de atención a la Salud 

Mental, además de la Unidad Hospitalaria para Rehabilitación y Retorno a la 

Comunidad concertada con el Centro San Juan de Dios de Ciempozuelos, que 

dispone de 30 camas y atiende a pacientes de todas las zonas de la 

Comunidad de Madrid; cabe destacar la Sub-Unidad de Rehabilitación 2 de la 

UHTR del Instituto Psiquiátrico y Servicios de Salud Mental José Germain de 

Leganés, que con 34 camas da asistencia a pacientes de media estancia de 

duración más prolongada a la habitual; y la Sub-Unidad de Rehabilitación 1 de 
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